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_ pri!!1,cra.-La 'presente homolog.ació~ c~r,resp0J!de al proto~ipo de I fabricado por la «E~pr:esa Nacional de. Oplica, Sociedad Anónirna~~
dISPOSitIVO provisto de fuentes de JiummaclOn actlvadas con tflllO gas, (ENASA) y con las sIguIentes característlcas:

Numero Actividad nominal má:<ima Actividad nomina! m¡ixima
Uso o aplicación Modelo fuentes Modelo ruent~ radí:lClívas de tfilio por fuente 10lal en el dispositivo

radiactivas

M0!ltura telescópica para
MT-Ol 2 RT/5G-15/30 9.99GBq(O,27Ci) 93,24GBq(2,52Ci)vIsor

4 RC/40-30/180/80 13.32GBq(O,36Ci)
2 RT/4G-3/23 9,99BGq(O.27Ci)

2108

Segunda.-EI uso del dispositivo radiactivo que se homologa será
exclusivamente militar y sus aplicaciones serán las indicadas en la
anterior especificación.

Tercera.-Cada dispositivo deberá señalízarse de acuerdo a lo estable
cido en la norma UNE 23077 Y con el símbolo «T)) junto con la
actividad de Tritio en Curios; asimismo, se indicará el nombre de
fabricante y del comerciaJizador autorizado, el numero de homologa
ción, el número de serie, la fecha de fabricación, la vida útil y una
inscripción que exprese la prohibición de manipular en él, e informe
sobre el destino que debe dársele en caso de deterioro o al finalizar su
vida útil.

Cuarta.-No deberá venderse ni instalarse ningún dispositivo radiac
tivo que se homologa sin que previamente se haya comprobado que la
tasa de dosis d~ radiación a 0,1 metros de cualquier superficie del mismo
no sobrepasa el valor de 1 uSv/h (0,1 mrem/h).

Quinta.-La firma comcrcializadora autorizada deberá garantizar
toda asistencia técnica a los dispositivos que pueda suponer una
exposíción a las radiaciones ionizantes, así como la retirada de todos
aquellos que, por haber sufrido algún daño, hubieran perdido alguna de
las condiciones. de homologación establecidas en la Orden sobre
homologación de aparatos radiactivos de 20 de marzo de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estadm) número 78, de 1 de abril), y de aquellos que hayan
agotado la vida útil fijada por el fabricante.

Sexta,-Junto al dispositivo radiactivo deberá suministrarse un certi-
ficado en' el que se haga constar: < •

a) Número de serie del aparato y fecha de fabricación.
b) Características de las fuentes radiactivas: modelo, radioisótopo

y actividad.
c) Resultados del ensayo de hermeticidad realizado sobre las

fuentes radiactivas, indicando los métodos empleados. Este ensayo
deberá haber sido efectuado dentro de los seis meses previos al
suministro del dispositivo al usuario.

d) Declaración de que el prototipo ha sido homologado por la
Dirección General de la Energía con el número de homologación, la
fecha de la Resolución y la del «Boletín Oficial del EstadO)) en que ha
sido publicado.

r) Uso para el Que ha sido autorizado y período válido de
utilización. .

f) Especificacíones y obligaciones técnicas que han de cumplirse
dur~nte 'j después de su utilización, incluidas las medidas de protección
radlO.l~glca a tener en cuenta por el usuario del dispositivo, tanto en
condlclOnes normales de utilización 'Como en situaciones de emergencia,
y en caso de avería. o rotura. Asimismo, deberá incluirse la información
de cómo detectar SI las fuentes de iluminación han sufrido daños o han
dejado de ser estancas, señalando las medidas a tomar en tal caSo.

RESOLUCION de 21 de nOl'iemhre de 1990, de la Direc
Ción General de la Energia, por la que se homologa, a
c{ectos de seguridad contra la emisión de radiaciones
ionizantes, el dispositil'o de iluminación modelo Telémetro
Láser Enosa LP-7, a instancia de la (~Empresa Nacional de
Optica, Sociedad Anónima» (ENOSA).

Recibida en la Dirección General de la Energía la documentación
presentada por la «Empresa Nacion'al de Oplica, Sociedad Anónima))
(ENOSA), con domicilio social en la avenida de San Luis, número 91,
de Madrid, por la que solicita la homologación del dispositivo de
iluminación provisto de fuentes activadas con gas tritio, modelo
Telémetro Láser Enosa LP-7~

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida-por la legislacíón vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio de Verificación del Centro de
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CJE
MAT), mediante dictamen técnico con clave 2-83/PR-MA, y el Consejo

g) Requisitos que han de cumplirse para responder a las presentes
espc~ificaciones técnicas y demás obligaciones administrativas impues
tas, mcluyendolas normas recogidas en la décima especificación de esta
homologación.

h) R~comendaciones del fabricante relativas a la ejecución de las
mC9!das tmpuestas. por la Dirección General de la Energía.

!) ResultadOS del control de calidad a que ha sido sometido el
aparato y declaración de que éste corresponde exactamente con el
prototipo homologado.

Séptima.-EI dispositivo queda sometido al régimen de comprobacio
nes que establece el capítulo IV de la Orden de 20 de marzo de 1975
sobre Normas de Homologaciones de aparatos radiactivos.

Octava.-Las siglas y número que corresponde a la presente homolo
gación son NMH-D047.

Novena.-En el momento en que se establezca la normativa nacional,
específica para este tipo de dispositivo, deberá acreditarse que supera los
ensayos que determina dieha normativa.

Decima.-EI responsable de la Unidad, Centro o Dependencia militar
donde se utilice el dispositivo que se homologa deberá garantizar que se
cumplen las siguientes normas:

a) No se retirarán ninguna de las indicaciones o señalizaciones
existentcs sobre los dispositivos, ni se realizarán manipulaciones en ellos
que puedan suponer exposición a las radiaciones ionizantes.

b) En caso de que se detecten daños en el dispositivo o se advierta
su desaparición, se deberá comunicar inmediatamente a la entidad
aut..orizada encargada de su asistencia técnica y al Consejo de Seguridad
Nuclear. En caso de daño no deberá utilizarse el dispositivo en tanto no
se compruebe que mantiene su seguridad radiológica, se mantendrá
debidamente controlado y se seguirán las recomendaciones que para el
caso recoja su manual de instrucción de uso.

e) El dispositivo que no vaya a utilizarse más, no deberá abando
narse como residuo convencional, sino que deberá devolverse a la
empresa comercializadora autorizada o, en su defecto, se entregará a la
«Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, Sociedad Anónima))
(ENRE5A).

Undécima.-El órgano militar que adquiera el dispositivo que se
homologa dispondrá de registros en los que se recoja su destino, a fin
de que sea posible su localización en todo momento.

DuodccÍma.-La presente homologación no faculta para fabricar,
comercializar o distribuir el dispositivo radiactivo que se homologa. Las
entidades o personas que dearrollen esas actividades deberán disponer
de la oportuna autorización. .

Madrid, 20 de noviembre de 1990.-La Directora general, Maria
Luisa Huidobro y Arreba.

de Seguridad Nuclear, por informe de referencia CSN/AHM/HM-61/90,
han hecho constar que el modelo presentado cumple las especificaciones
actualmente establecidas por la Orden de 20 de marzo de J975, sobre
homologación de -aparatos radiactivos;

Considerando que por el Comité Permanente de Reglamentación y
Homologación de este Ministerio sc ha informado favorablemente;

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la

referida disposición, ha resucito homologar, a efectos de seguridad
contra la emisión de radiaciones ionizantes, el dispositivo de ilumina
ción provisto de fuentes activadas con gas tritio, modelo Telémetro
láser Enosa LP·7, con la contraseña de homologación NHM-D048.

La homologación que se otorga por la presente Resolución queda
supcdiUlda a las siguientes condiciones:

Primcra.:-La presente homologación corresponde al prototipo de
dispositivo provisto de fuentes de iluminación activadas con gas tritio,
fabricado por la «Empresa Nacional de Optica, Sociedad Anónima))
(ENOSA), y con las siguientes características:

..
,c
~.'•

.....
Numero ACljvidad nominal máxima AClividad nominal máximaUso o aplicación Modelo fuenll" Moddo fuentes radiaClivas

radillClivilS de lritio por fuente lotal en el dispositivo

Telémetro Láser. ...... Enosa LP-7 1 WZ·E06/G/600 19,24GBq(O,52Ci) 19,24GBq(O,52Ci) .'.
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Duodécima.-la presente homologación no faculta para fabricar,
comercializar o distribuir el dispositivo radiactivo que se homologa. Las
Entidades o personas que dearrollen esas actividades deberán disponer
de la oportuna autorización.

Madrid. 21 de noviembre de 1990.-La Directora general, María
Luisa Huidobro y Arreba.

Plazo
(dias)Título

Sillas,'silloncsy taburetes. Especifica· 1, 30
ciones y características funcionales..,

Indicadores de calidad de imagen 60
radiográfica para ensayos no des
tructivos.

Condiciones de observación de las 60
películas obtenidas de soldaduras.
Recomendaciones para el uso de los
indicadores de calidad de imagen
rediografica (lCl).

Prácticas recomendadas para el exa- 60
men radiográfico de las uniones sol-
dadas a tope por fusión, en chapas
de acero de espesor inferior a 50
milímetros.

Prácticas recomendadas para el eX3- 60
men radiográfico de las uniones sol-
dadas a tope por fusión, en chapas
de acero de espesor entre 50 y 200
milímetros.

Inspectores de soldadura. Cualífica- 60
ción y ccrtificación.

Rectit1cadoras de superficies planas 60
con husillo portamuela horizontal.
Control de la precisión.

Rectificadoras de superficies planas 60
con husillo portamuela vcrtical.
Control de la precisión.

Rectific¡¡:doras de superftCies planas de 60
dos columnas. Control de la preci-
sión.

Rectificadoras cillndricas de extcríorcs 60
con mesa'móvil. Control de la preci-
sión. '

Rectificadoras sin centros. Control de 60
la precisión.

Rectificadoras de interiores con husi- 60
110 horizontal. Control de la preci-
sión.

Tornos verticales, con una o dos 60
columnas, de mesa única fija o des·
plazable. Instrucción general y con-
trol de la precisión.

Tornos revólver y tornos automáticos 60
monohusillo. Control de la preci-
sión. Parte 1: Diámetro de paso de
barra menor o igual a 15 mílímetros
y plato menor o igual a 160 milíme-
tros.

Normas en información publica del mes de noviembre

Código

2109

PNE (1 020

PRN 14041 IR

RESOLCCION de 14 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General de Polüica Tecnológica, por la que se someten
a información los proyectos de normas UNE que se indican.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.°, apartado 2, d), del
Real Decreto 1614/1985, de l de agosto, por el que se ordenan las
actividades de normalización y certificación, y visto el expediente de los
proyectos de normas,elaboradas por la Asociación Española de Normali
zación y Certificación (AENOR), Entidad reconocida a estos efectos de
Orden de 26 de febrero de 1986, J,

Esta Dirección ha resuelto someter a información los proyectos que
figuran en anexo durante el plazo que se indica para cada uno; contado
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

ReviHa Pedreira.

PRN 14604 IR

PRN 14 602 IR

PRN 14 605 IR

PRE 14 618 IR

PNE 15 315

PNE 15 316

PNE 15 317

PNE 15 319

PNE 15 320

PNE 15 321

PNE 15 322

PNE 15 323 (1)

Scgunda.-EI uso del dispositivo radiaCtivo Que se homologa será
exclusivamente militar y sus aplicaciones seran las indicadas en la
anterior especificación.

Tcrccra.-Cuda dispositivo deberá scnaJizarse de acuerdo a lo estable
cido en la norma UNE 23077 Y con el simbolo «T» junto con la
actividad de Trilio en Curios: asimismo. se indicará el nombr<, de
fabricante y del corncrcializador autorizado. el número de homologa
ción, el número de serie. la fccha de fabricación, la vida útil y una
inscripción q-uc exprese la prohibición de manipular en él, e informe
sobre el destino que debe dárscle en caso de deterioro o al finalizar su
vida útil.

Cuarta.-No deberá venderse ni instalarse ningún dispositivo radiac
tivo que se homologa sin que previamente se haya comprobado que la
tasa de dosis de radiación a 0, l metros de cualquier superficie del mismo
no sobrepasa el valor de l uSv/h (0,1 mrem/h).

Quinta.-La firma comercializadora autorizada deberá garantizar
toda asistencia tecnica a los dispositivos que pueda suponer una
exposición a las radiaciones ionizantes, así como la retirada de todos
aquellos qlle, por haber sufrido algún daño, hubieran perdido alguna de
las condiciones de homologación establecidas en la Orden sobre
homologación de aparatos radiactivos de 20 de marzo de 1975~«Boletín
Oficial del Estado» número 78, de I de abril), y de aquellos que hayan
agotado la vida útil fijada por el fabricante.

Scxta.-Junto al dispositivo radiactivo deberá suministrarse un certi·
ficado en el que se haga constar:

a) Número de seríe del aparato y fecha de fabricación.
b) Características de las fuentes radiactivas: Modelo, radioisótopo

y actividad.
c) Resultados del ensayo- de hermeticidad realizado sobre las

fuentes radiactivas, indicando los métodos empleados. Este ensayo
deberá haber sido efectuado dentro de los seis meses previos al
suministro del dispositivo al usuario.

d) Declaración de que el prototipo ha sido homologado por la
Dirección General de la Energía con el numero de homologación, la
fccha de la Resolución y la del «Boletín Oficial del Estado» en que ha
sido publicado.

e) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de
utilización.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas que han de cumplirse
durante y despucs de su utilización, incluidas las medidas de protección
radiológica a tener eri cuenta por el usuario del dispositivo, tanto en
condiciones normales de utilización como en situaciones de emer~cncia,
'i en caso de su averia o rotura. Asimismo. deberá inclUirse la
mformación de cómo detectar si las fuentes de iluminación han sufrido
daños o han dcjado de ser estancas, señalando las medidas. a tomar en
tal caso.

g) Requisitos que han de cumplirse para responder a las presentes
especificaciones técnicas y demá.s obligaciones administrativas impues
tas. incluyendo las normas recogidas en la décima especificación de esta
homologación.

h) Recomcndaciones del fabricante relativas a la ejecución de las
medidas impuestas por la Dirección General de la Energía.

i) Resultados del control de calidad a que ha sido sometido el
aparato y declaración de que éste corresponde exactamente con el
prototipo homologado.

Séptima.-El dispositivo queda sometido al régimen de comprobacio
nes que establece el capítulo IV de la Orden de 20 de marzo de 1975,
sobre normas de homologaciones de aparatos radiactivos.

Octava.-Las siglas y numero que corresponde a la presente homolo·
gación &on NMH·Dü48.

Novena.-En el momento en que se establezca la normativa nadonal
especifica para este tipo de dispositivo. deberá acreditarse que supera los
ensayos que determina dicha normativa.

Dccima.-El responsable de la Unidad, Centro o dependencia militar
donde se utilice el dispositivo que se homologa deberá garantizar que se
cumplen las siguientes normas:

. a) No se retirará ninguna de .Ias indicaCiones o señalizaCiones
eXistentes sobre los dispositivos, ni sc,r~alizarán manipulaciones en. ellos
que puedan suponer exposición a las radiacíones ionizantes.

b) En caso dc que se detecten daños en el dispositivo o se advierta
su desaparición. se deberá comunicar inmediatamente a la Entidad
autorizada encargada de su asistencia técnica y al Consejo de Seguridad
Nuclear. En caso de daño no dcberá utílizarscel dispositivo en tanto no
se ~ompruebe quc mantiene su seguridad radiológica, se mantendrá
dcbldame,nte controlado y se seguirán las recomendaciones que para el
caso recoja su manual de instrucción de uso.

c) El dispositivo que no vaya a utilizarse más no deberá abando
narse como residuo convencional, sino que deberá devolverse a la
Empresa comercializadora autorizada o, en su defecto, se entregará
a la «Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, Sociedad Anóni
ma» (ENRESA).

Undccíma.-El órgano militar que adquiera el dispositivo que se
homologa dispondrá de registros en los que se recoja su destino, a fin
de que ~a posible su localización en todo momento.


